
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
Presentado el escrito subsanatorio en término y reunidas las exigencias legales, 

ADMÍTASE la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE LA TENENCIA DE BIENES 
MUEBLES de ÚNICA INSTANCIA presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 
ALFONSO JOAQUÍN VILLARROYA LÓPEZ.  

 
En consecuencia, désele el trámite Verbal. 
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada, conforme lo prevén los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, concordante con el art. 8 de la Ley 2213 de 
2022. 

 
Córrase traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días siguientes a la notificación de la presente providencia para 
que proceda a contestarla en los términos del art. 369 del C. G. del P., ejerza su derecho 
de defensa, aporte los documentos que estén en su poder y pida las pruebas que 
pretenda hacer valer. 

 
Para efectos de la medida cautelar solicitada, conforme lo dispone el art. 384 del 

C. G. del P., concordante con el art. 590 ib ídem, préstese caución por la suma de 
$24.000.000.oo. 

 
 Se reconoce personería para actuar en el presente proceso a la Dra. GLORIA 
YAZMINE BRETON MEJÍA, como apoderada judicial del extremo demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  

 
2022-00471  
KMM 

Firmado Por:

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez



Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9bd8a2b55858294b155eaf6137936f120cad1e5c28aabb9eacd83c103391f089

Documento generado en 30/06/2022 11:57:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


